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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 9 DE JUNIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-012-2006-0054200 

Demandante(s)   CLAUDIA MARIA ECHEVERRI MESA 

Demandado(s)  PROMOTORA ALAMEDA DE SAN FRANCISCO S.A 

Asunto   INCORPORA ACEPTACIÓN CARGO SECUESTRE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  1424 

 

Se incorpora al presente proceso y se pone en conocimiento de las partes 

la aceptación del cargo de secuestre del Dr. MANUEL ALEJANDRO BETANCUR 

CARDONA, con C.C. 1.037.592.155, Representante Legal de la empresa 

GERENCIAR Y SERVIR S.A.S. con NIT. 900906127-0. 
 

En este orden de ideas, se requiere al secuestre GILBERTO ARBOLEDA MEJÍA 

para que entregue el bien secuestrado en el proceso de la referencia a 

GERENCIAR Y SERVIR S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 

 

  Jn 

Firmado Por:

 

 

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito
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